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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto por JORGE 

ALONSO BALLÉN FRANCO frente al auto del 19 de abril de 2022 que 

rechazó de plano la nulidad invocada, proferido por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín en el proceso de insolvencia de 

persona de la especie humana comerciante. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Dentro del trámite de reorganización que se adelanta en virtud de la 

insolvencia de la persona de la especie humana comerciante, JORGE 

ALONSO BALLÉN FRANCO solicitó la inclusión como acreedor de 

quinto grado al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; el Juzgado de 

conocimiento la negó por extemporánea, resaltando que en audiencia del 26 

de agosto de 2021 se pronunció al respecto. 

 

1.2 JORGE ALONSO BALLÉN FRANCO presentó solicitud de nulidad 

arguyendo que el Juzgado al no tener por incluido como acreedor al 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, constituye “una vulneración al 

interés general y de igualdad procesal del acreedor BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, además de la libre disposición del 
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deudor para el reconocimiento de nuevos créditos que surgen en el 

devenir de la ejecución de un proceso de insolvencia…” 

 

1.3 Por auto del 19 de abril de 2022 el Juzgado negó la solicitud de nulidad 

considerando que las nulidades procesales se encuentran regidas por el 

principio de taxatividad, por tanto, sólo se pueden alegar las irregularidades 

consagradas en el artículo 133 del CGP, en este orden, sostuvo que, 

“Analizados los fundamentos jurídicos invocados, se da cuenta que el 

motivo que fundamenta la  interposición  de  nulidad  ya  había  sido  

alegado  con anterioridad,  mediante  recurso  de reposición contra el 

auto que negó una nulidad anterior.” 

 

1.4 El solicitante interpuso el recurso de reposición y en subsidio apelación 

manifestando que el Juzgado al impedir la participación del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, vulnera la igualdad procesal y el principio de 

negociabilidad de los pasivos dentro del proceso concursal. 

 

1.5 El Juzgado mantuvo su decisión negativa, reiteró que la solicitud de 

nulidad se debatió en la audiencia de reconocimiento de créditos, indicando 

que la solicitud para el ingreso del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

fue extemporánea y las acreencias en mención se podrían reconocer 

siempre y cuando fueran aceptadas por la mayoría de los acreedores en el 

acuerdo de reorganización, el que no se allegó. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Es procedente decretar la nulidad? 

 

3. CONSIDERACIONES 
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Dispone el artículo 135 del CGP: 

 

“La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 

proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 

fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la 

origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo 

oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal 

haya actuado en el proceso sin proponerla. 

 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación 

o emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 

 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 

causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos 

que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se 

proponga después de saneada o por quien carezca de 

legitimación." 

 

Al momento de impetrarse la solicitud de nulidad no se indicó la causal que 

hipotéticamente se configurada, limitándose la a no tener por incluido 

como acreedor al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en el proceso 

concursal. 

 

De acuerdo con el contenido del artículo 133 del CGP, el proceso es nulo 

en todo o en parte: 
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“1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta 

de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 

casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba 

que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 

para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 

escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de 

apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
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que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 

ley debió ser citado." 

  

En el presente caso, la parte interesada en la solicitud de nulidad no 

enunció una causal precisa contemplada en el artículo 133 del CGP, razón 

para negarla; sin embargo, haciendo un análisis de lo acontecido, el 

Juzgado de Instancia al resolver el recurso de reposición mediante auto del 

17 de mayo de 2022, dijo: 

 

“Ahora, sobre el crédito que no se ha tenido en cuenta en el 

proceso de reorganización, es necesario precisar que una vez se 

disuelve o liquida la sociedad, se procede a la extinción y el pago 

de acreencias, reconocidas en el proceso de adjudicación o en la 

liquidación judicial.  

 

En el acuerdo de adjudicación, el acreedor tendrá dos alternativas 

dentro del proceso del acuerdo de adjudicación, la primera 

presentar a consideración del juez los soportes que acreditan la 

existencia de la obligación antes del traslado del inventario 

valorado y del proyecto de calificación y graduación de créditos 

para que ordene informar al liquidador de tal circunstancia y se 

incluya dentro del citado proyecto para que se corra en traslado.  

 

Si no lo hace así, lo procedente es presentar objeción a la 

calificación y graduación de créditos, en la oportunidad 

correspondiente, una vez surtido el trámite de contradicción, para 

que sea tenida como acreencia dentro del proyecto de calificación 
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de créditos y objeto de pago dentro del proceso de celebración del 

acuerdo de adjudicación.  

 

En el proceso de liquidación judicial, los acreedores tienen un 

término de veinte días, a partir de la fecha de desfijación del aviso 

que informa sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, 

para que los acreedores presenten su crédito al liquidador con los 

soportes que acrediten la existencia de la obligación, conforme lo 

previsto por los numerales 4° y 53° del artículo 48, y 534 de la Ley 

1116 de 2006. 

 

De esta manera, queda clara la forma como los acreedores pueden 

hacer valer sus acreencias en los dos procesos en comento, con los 

cuales se liquidan las acreencias, o mejor se disuelve la sociedad y 

se liquida sus activos para el pago de las obligaciones en favor de 

los acreedores...” 

 

Por tanto, no se aprecia vulneración a la igualdad procesal y al principio de 

negociabilidad de los pasivos dentro del proceso concursal, como lo afirma 

el solicitante, menos aún, que se esté desconociendo el debido proceso; la 

decisión asumida por el Juzgado fue la adecuada, basada en la realidad 

fáctica y en el regulado por la Ley 1116 de 2006. 

 

El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 estipula: 

 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier 

otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 

ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 
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proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 

mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 

objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 

cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea 

el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe 

levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo 

la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 

conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada…” 

 

El artículo 26: 

 

“Acreencias no relacionadas por el deudor o el promotor. Los 

acreedores cuyas obligaciones no hayan sido relacionadas en el 

inventario de acreencias y en el correspondiente proyecto de 

reconocimiento y graduaciones de créditos y derechos de voto a que 

hace referencia esta ley y que no hayan formulado oportunamente 

objeciones a las mismas, sólo podrán hacerlas efectivas 

persiguiendo los bienes del deudor que queden una vez cumplido el 

acuerdo celebrado o cuando sea incumplido éste, salvo que sean 

expresamente admitidos por los demás acreedores en el acuerdo de 

reorganización…”  

 

El artículo 29 ibídem dispone: 

 

“Del proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y 

derechos de voto presentados por el promotor y del inventario de 

bienes del deudor, se correrá traslado, en las oficinas del Juez del 

concurso o donde este determine, según sea el caso, por el término 
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de diez (10) días. 

 

Dentro del término de traslado previsto en el inciso anterior, los 

acreedores podrán presentar las objeciones, con relación a tales 

actuaciones, solicitando o allegando las pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Al día siguiente de vencido el término anterior, el Juez del 

concurso correrá traslado de las objeciones v observaciones por un 

término de cinco (5) días para que los interesados hagan los 

pronunciamientos que consideren pertinentes, solicitando o 

allegando las pruebas a que haya lugar.  

 

Una vez vencido dicho término, el promotor tendrá diez (10) días 

para provocar la conciliación de dichas objeciones. Dentro de los 

dos (2) días siguientes al vencimiento del término mencionado, el 

promotor informará al Juez del Concurso, el resultado de su 

gestión.  

 

No presentadas objeciones, el juez del concurso declarará 

aprobado el inventario, reconocerá los créditos, establecerá los 

derechos de voto, y fijará plazo para la presentación del acuerdo.” 

 

Dentro del expediente se encuentra probado tal como lo aseveró el Juez de 

instancia, que la solicitud de inclusión del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA se realizó de manera extemporánea, teniendo en cuenta que el 

proceso de insolvencia de persona de la especie humana comerciante fue 

presentado ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín el 6 de agosto de 2020 y el proceso ejecutivo adelantado ante el 
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Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Armenia – Quindío – se 

formuló el 9 de diciembre de 2020. 

 

Además, en la audiencia celebrada el 26 de agosto de 2021, la apoderada 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA sostuvo, “…quiero resaltar 

que es claro que el término de 5 días de que habla este artículo 29 de la 

ley 1116, que dentro de dicho término el Banco que represento no 

formuló objeción al proyecto de graduación y calificación del crédito y 

ello se debió a que el deudor no puso en conocimiento de la entidad que 

represento la admisión del proceso concursal…”; razón por la cual, se 

reafirma que la intervención del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA al 

proceso concursal fue extemporánea, como lo advirtió el Juez de primera 

instancia al momento de negar la nulidad; por ende, se CONFIRMARÁ la 

decisión de primera instancia. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se CONFIRMA el auto de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 
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RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


